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	COMO	SE	LUCHA	POR	UNA	SOBERANIA	
	 	 	 	FINANCIERA?	

RESPUESTA: 	Con	el	derecho	internacional	en	
la	mano	y	la	dignidad	nacional	en	el	corazón.		

	



Carta	Constitutiva	
Naciones	Unidas		

(1945)	

Declaración	
Universal	de	

Derechos	Humanos	
(1948)	

Convención	de	Viena	
sobre	los	Tratados	
Internacionales	

(1969)	

Principio	de	la	
Igualdad	Jurídica	de	

los	Estados	

Principio	de	
Soberanía	

Principio	a	la	Libre	
determinación	



•  a)	 Fomentar	 entre	 las	 naciones	 relaciones	 de	 amistad	
basadas	 en	 el	 respeto	 al	 principio	 de	 la	 igualdad	 de	
derechos	 y	 al	 de	 la	 libre	 determinación	 de	 los	
pueblos,	 y	 tomar	 otros	 medidas	 adecuadas	 para	
fortalecer	la	paz	universal.	

Artículo	1:		
Los	propósitos	de	las	Naciones	Unidas	son:	











Artículo	2:		

Para	 la	 realización	 de	 los	 Propósitos	 consignados	 en	 el	Artículo	 1,	 la	
Organización	y	sus	Miembros	procederán	de	acuerdo	con	los	siguientes	
Principios:	

a.	La	Organización	
está	 basada	 en	 el	
principio	 de	 la	
i g u a l d a d	
s o b e r a n a 	 d e	
t o d o s 	 s u s	
Miembros.			

b.	……………….	

c.	……………….	

d . 	 N i n g u n a	
disposición	de	esta	
Carta	 autorizará	 a	
l a s 	 N a c i o n e s	
Unidas	a	 intervenir	
en	 los	 asuntos	 que	
son	 esencialmente	
de	 la	 jurisdicción	
i n t e rna	 de	 l o s	
E s t a d o s , 	 n i	
obligará;	

a	 los	 Miembros	 a	
someter	 dichos	
a s u n t o s 	 a	
procedimientos	
d e 	 a r r e g l o	
conforme	 a	 la	
presente	 Carta;	
pero	este	principio	
no	 se	 opone	 a	 la	
aplicación	 de	 las	
m e d i d a s	
c o e r c i t i v a s	
prescritas	 en	 el	
Capítulo	VII.		



Preámbulo	

	

•  Considerando	que	la	libertad,	la	justicia	y	la	paz	en	el	mundo	tienen	por	
base	 el	 reconocimiento	 de	 la	 dignidad	 intrínseca	 y	 de	 los	 derechos	
iguales	e	inalienables	de	todos	los	miembros	de	la	familia	humana;	

•  Considerando	 que	 el	 desconocimiento	 y	 el	 menosprecio	 de	 los	
derechos	humanos	han	originado	actos	de	barbarie	ultrajantes	para	 la	
conciencia	 de	 la	 humanidad,	 y	 que	 se	 ha	 proclamado,	 como	 la	
aspiración	más	elevada	del	 hombre,	 el	 advenimiento	de	un	mundo	en	
que	los	seres	humanos,	liberados	del	temor	y	de	la	miseria,	disfruten	de	
la	libertad	de	palabra	y	de	la	libertad	de	creencias;	

•  Considerando	esencial	que	 los	derechos	humanos	sean	protegidos	por	
un	régimen	de	Derecho,	a	fin	de	que	el	hombre	no	se	vea	compelido	al	
supremo	recurso	de	la	rebelión	contra	la	tiranía	y	la	opresión;	



•  Considerando	también	esencial	promover	el	desarrollo	de	relaciones	
amistosas	entre	las	naciones;	

•  Considerando	 que	 los	 pueblos	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 han	
reafirmado	 en	 la	 Carta	 su	 fe	 en	 los	 derechos	 fundamentales	 del	
hombre,	 en	 la	 dignidad	 y	 el	 valor	 de	 la	 persona	 humana	 y	 en	 la	
igualdad	 	 de	derechos	de	hombres	y	mujeres,	 y	 se	han	declarado	
resueltos	 a	 promover	 el	 progreso	 social	 y	 a	 elevar	 el	 nivel	 de	 vida	
dentro	de	un	concepto	más	amplio	de	la	libertad;	

•  Considerando	 que	 los	 Estados	 Miembros	 se	 han	 comprometido	 a	
asegurar,	 en	 cooperación	 con	 la	 Organización	 de	 las	 Naciones	
Unidas,	 el	 respeto	 universal	 y	 efectivo	a	 los	 derechos	 y	 libertades	
fundamentales	del	hombre,	y	

•  Considerando	 que	 una	 concepción	 común	 de	 estos	 derechos	 y	
libertades	es	de	la	mayor	importancia	para	el	pleno	cumplimiento	de	
dicho	compromiso.	

	



•  Toda	persona	tiene	todos	 los	derechos	y	 libertades	proclamados	en	
esta	 Declaración,	 sin	 distinción	 alguna	 de	 raza,	 color,	 sexo,	 idioma,	
religión,	opinión	política	o	de	 cualquier	otra	 índole,	 origen	nacional	o	
social,	posición	económica,	nacimiento	o	cualquier	otra	condición.	

•  Además,	no	se	hará	distinción	alguna	fundada	en	la	condición	política,	
jurídica	 o	 internacional	 del	 país	 o	 territorio	 de	 cuya	 jurisdicción	
dependa	una	persona,	tanto	si	se	trata	de	un	país	independiente,	como	
de	 un	 territorio	 bajo	 administración	 fiduciaria,	 no	 autónomo	 o	
sometido	a	cualquier	otra	limitación	de	soberanía.	

Artículo	2:		



• Todos	 son	 iguales	 ante	 la	 ley	 y	 	 tienen,	 sin	
distinción,	 derecho	 a	 igual	 protección	 de	 la	 ley.	
Todos	 tienen	 derecho	 a	 igual	 protección	 contra	
toda	discriminación	que	 infrinja	 esta	Declaración	
y	contra	toda	provocación	a	tal	discriminación.	

Artículo	7:		



• Toda	 persona	 tiene	 derecho	 a	 un	 recurso	
efectivo	 ante	 los	 tribunales	 nacionales	
competentes,	 	que	 la	 ampare	 contra	 actos	
que	 violen	 sus	 derechos	 fundamentales	
reconocidos	por	la	constitución	o	por	la	ley.	

Artículo	8:		



•  Toda	persona	acusada	de	delito	tiene	derecho	a	que	se	presuma	su	
inocencia	mientras	no	se	pruebe	su	culpabilidad,	conforme	a	la	ley	
y	 en	 juicio	 público	 en	 el	 que	 se	 le	 hayan	 asegurado	 todas	 las	
garantías	necesarias	para	su	defensa.	

• Nadie	será	condenado	por	actos	u	omisiones	que	en	el	momento	
de	cometerse	no	fueron		delictivos	según	el	Derecho	nacional	o	
internacional.	Tampoco	se	impondrá	pena	más	grave	que	la	
aplicable	en	el	momento	de	la	comisión	del	delito.		

Artículo	11:		



Artículo	12.	 Artículo	13.	

Toda	persona	tiene	derecho	
a	circular	libremente	y	a	
elegir	su	residencia	en	el	
territorio	de	un	Estado.	

Toda	persona	tiene	derecho	
a	salir	de	cualquier	país,	
incluso	del	propio,	y	a	
regresar	a	su	país.	

Nadie	será	objeto	de	
injerencias	arbitrarias	en	su	
vida	privada,	su	familia,	su	
domicilio	o	su	
correspondencia,	ni	de	
ataques	a	su	honra	o	a	su	
reputación.	Toda	persona	
tiene	derecho	a	la	
protección	de	la	ley	contra	
tales	injerencias	o	ataques.		



Artículo	17.	 Artículo	28.	

Toda	persona	tiene	
derecho	a	que	se	
establezca	un	orden	
social	e	internacional	en	
el	que	los	derechos	y	
libertades	proclamados	
en	esta	Declaración	se	
hagan	plenamente	
efectivos.	

Toda	persona	tiene	
derecho	a	la	propiedad,	
individual	y	
colectivamente.	

Nadie	será	privado	
arbitrariamente	de	su	
propiedad.	



CONSIDERANDOS:	

		

•  Reconociendo	la	importancia	cada	vez	mayor	de	los	tratados	como	fuente	del	derecho	

•  Internacional	y	como	medio	de	desarrollar	la	cooperación	pacífica	entre	las	naciones,	

•  Sean	cuales	fueren	sus	regímenes	constitucionales	y	sociales.	

•  Advirtiendo	 que	 los	 principios	del	 libre	 consentimiento	 y	 de	 la	 buena	 fe	 y	 la	 norma	
"pacta	

•  sunt	servanda"	están	universalmente	reconocidos.	

•  Afirmando	que	las	controversias	relativas	a	los	tratados,	al	igual	que	las	demás	

•  Controversias	internacionales	deben	resolverse	por	medios	pacíficos	y	de	conformidad	

•  con	los	principios	de	la	justicia	y	del	derecho	internacional.	

	



CONSIDERANDOS	(ii)	

		

•  Teniendo	presentes	los	principios	de	derecho	internacional	incorporados	en	la	Carta	de	las	

Naciones	 Unidas,	 tales	 como	 los	 principios	 de	 la	 igualdad	 de	 derechos	 y	 de	 la	 libre	

determinación	de	los	pueblos,	de	la	igualdad	soberana	y	la	independencia	de	todos	los	

Estados,	de	la	no	injerencia	en	los	asuntos	internos	de	los	Estados,	de	la	prohibición	de	

la	amenaza	o	el	uso	de	la	fuerza	y	del	respeto	universal	a	los	derechos	humanos	y	a	las	

libertades	fundamentales	de	todos	y	la	efectividad	de	tales	derechos	y	libertades.	



•  Tratados	 constitutivos	 de	 organizaciones	 internacionales	 y	
tratados	 adoptados	 en	 el	 ámbito	 de	 una	 organización	
internacional.	 La	 presente	 Convención	 se	 aplicara	 a	 todo	
tratado	 que	 sea	 un	 instrumento	 constitutivo	 de	 una	
organización	interna	nacional	y	a	todo	tratado	adoptado	en	
el	ámbito	de	una	organización	internacional,	sin	perjuicio	de	
cualquier	norma	pertinente	de	la	organización.		

Artículo	5:		



•  1.	 La	 adopción	 del	 texto	 de	 un	 tratado	 se	 efectuara	 por	
consentimiento	 de	 todos	 los	 Estados	 participantes	 en	 su	
elaboración,	salvo	lo	dispuesto	en	el	párrafo.	

•  2.	La	adopción	del	 texto	de	un	 tratado	en	una	conferencia	
internacional	se	efectuara	por	mayoría	de	dos	tercios	de	los	
Estados	 presentes	 y	 votantes,	 a	 menos	 que	 esos	 Estados	
decidan	por	igual	mayoría	aplicar	una	regla	diferente.		

Artículo	9:		



• Coacción	 sobre	 un	Estado	por	 la	 amenaza	o	 el	
uso	 de	 la	 fuerza.	 Es	 nulo	 todo	 tratado	 cuya	
celebración	se	haya	obtenido	por	la	amenaza	o	el	
uso	de	 la	 fuerza	en	violación	de	 los	principios	de	
derecho	internacional	incorporados	en	la	Carta	de	
las	Naciones	Unidas.		

Artículo	52:		



•  Tratados	 que	 están	 en	 oposición	 con	 una	 norma	 imperativa	 de	
derecho	internacional	general	("jus	cogens").	 	 	 	Es	nulo	todo	tratado	
que,	en	el	momento	de	su	celebración	esté	en	oposición	con	una	norma	
imperativa	 de	 derecho	 internacional	 general.	 Para	 los	 efectos	 de	 la	
presente	Convención,	una	norma	 imperativa	de	derecho	 Internacional	
general	 es	 una	 norma	 aceptada	 y	 reconocida	 por	 la	 comunidad	
internacional	 de	 Estados	 en	 su	 conjunto	 como	 norma	 que	 no	 admite	
acuerdo	en	contrario	y	que	sólo	puede	ser	modificada	por	una	norma	
ulterior	de	derecho	internacional	general	que	tenga	el	mismo	carácter.	

Artículo	53:		














